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ZUPEALITIDIS DE CONPAÑTAS 

COVLDIPERANDO 4. 

kh QUE c1 23 de octubre de 1991 so ha otorgaéo ante el 
Foo Notario Visfairo Noveno ácl cautón Guíto la escritura públi- 

ca, úe aenenteo de capital y reforaa de estatut tos de la compar 
e fía SINASIA SISTELAS CIA. LED.) : o 

QUE el señor lag. Mauardo Carrión Leztort. en. . sl calidad 
de Gefeate: Cencral de.la compania nmatoría de la procontes, 
:cón el patrocinio 3 la doctora aria Herceñea .Von Bockow, 

- ha solicitado: la aprobación de la cscritura púplica, a 
cuyo efecto ha prosontado tros copíos certificadas de la 

0 misma 

» ty el tiinisterio 4 InGusetriaa, Coweraio. - integración 
. Y Posca, nedisonte Seselución 1* 26) do 29 de abril do. 1975, > 

a califica cono inversionista. nacional al coñor Luis Baker no. 
Guerra, de nacionálicdas vonezolanaj . 

o CO AGA 21 tepartanonto de iuswacción de Comnañlas ce fe” 
consabilidal ¡imitada ue la Iintocadorncia «¿e Inspección 

. Control ha uronentado cl istorre favorable %.643 dae 24 
“25 do soytimaoce uo 18913 : 

US el >apartespto 4de tComanias (92 Boson sanálidad 
binitada de la Eintonáencia de berccho Joecicterio. aetiante 
secorando 5%. 91.1.2.1.736 deu 13 e noviscurao de 13212, a 
asítico- infor favoranle pora da centinmuación del trávitas 

-QuAa Yaos Que connáídora que 372 Cu uaao Cunpliadoato a ten" 

0
 

Te: juisitos 2: “yelus rusyoctivos; oe 

ÚÓ ali usa Us las atrivucio: 239 que la conticra 1a aya 

RNSuEsv En. : ON 

psicute - PLL. APLOLALE ay «dl paracnto de  eopítal. Úy 
opor NETA PLJACIÓ SEGTRNAS CIO. VEDA. poz 3/115'C0049.06064 00 

a lo que assiento a 3179 "026.20005 úividido 2 175.3U5 
participaciones $/1.004,00 cada tunas Yo 5) la roforia 
da actatutos conatanto Ga 1 riforióa ouorituras. " 

DEE COLO. SIGUEN. VISUOGUA cue un extracto. de la taciesda 
seritera púrlica se rabliona e 2973 una vos "en une «o dos 

diorios ¿e tayor círculación cm Quito. Ya je saplor úa 
la punticación Schorá CAtrogaros E 2600 POagaeno.. . 1 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo. Noveno 
del cantón Quito tome nota al margén de' la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido .de la pre 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.” " DISPONER que -el “Registrador . Mércantil . 
del cantón- Quito: a) inscriba la referiáa escritura pública 
junto coñ la presente. Resolución, archive: una copia de. 
dicha .escritura y devuelva las restantes con la razón -de. 
la inscripción que se ordena: y, b) cumpla con las: demás 
prescripciones contenidas eh la Ley de: Registro Y el 
artículo 33 del Código de. Comercio. . e 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER “que el” Notario. Décimo. Primero 
coo... . del cantón Quito anote al margen de la matriz de .la escritu-  - 

: Y - ra pública de 16 de enero de 1979 por la cual se constituyó * 
la compañía en referencia que ha procedido a aumentar el 
capital - y reformar sus estatutos, mediante la- escritura 
pública que 'se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón -de esta anotación. . oo 

-CUMPLIDO, vuelva .el exp diente. 

  

_COMUNIQUESE.— DADA Sispérintendencia o 
de Compañías , en Quito, , 

Dr. Lu 

: . - - 736 . Con esta fechá queda MS 

: . : ! .” . " 1 NoE . 

James: ” BINARIA SISTEMAS CIA. LTDA. . pene Recta Po 00 EE 
: : o " . stro Mercan 

hi o o s> : e e cumplimiento a lo ap - 

A - ” " n ta misma, de -conformidad a 22. - . 

- " - otabilecido-en el Decreto 733 3 de _ o 
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